
Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

NOTIFICACiÓN POR AVISO

.C.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Aflántico

Barranquilla 3 O OCT 2018

Señor
ROBERTO ALCOCER ROSA
Ciudad,

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de ~rocedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y
en vista de que la respuesta enviada a la Petición recibida en esta Entidad bajo el
consecutivo N°008669 del 18 de septiembre de 2018 fue devuelta bajo la causal
"Dirección Desconocida", conforme a lo reportado por la empresa de correspondencia
Servícios Postales Nacionales S, A. 4/72, la Corporación procede a surtir el trámite de la
Notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del
Oficio N°006546 de fecha 10 de octubre de 201 B emitido por el Director General. Se
deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso de reposición dentro de los
diez (10) dias siguientes a su notificación,

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la
Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde hoy 3 O ocr 20íB
siendo las 800 A.M. Y hasta las 5:00 PM del dia O 6 NOV ?n1R
La notificación del Oficio ND006546 de fecha 10 de octubre de 201B; se entenderá
surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es el día O 7 NOV 2018'

DI ECT R GENERAL ( E ).lp, yecló, Juvenal (ud,ls Bustamante - Aseso, E,temo(U
BO:Gloria María Taibel Arroyo - Asesora de Dirección (E ~
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Señor:
ROBERTO ALCOCER ROSA

Ref: Respuesta oficio radicado 008669 del 19 de Septiembre de 2018.

En atención a la solicitud de la referencia realizada a través del radicado 008669
del 19 de septiembre de 2018, donde se solicita verificación del área
correspondiente al poligono enmarcadoen las coordenadas anexas, con el fin de
determinar el uso permitido del suelo y las actividades que allí pueden
desarrollarse de acuerdo al POMCA correspondiente, me permito informarle los
siguiente:

De acuerdo a las coordenadas suministradas, el poligono resultante se encuentra
localizado en el Municipio de GALAPA, tal como lo demuestra la siguiente
ilustración: '

El predio caracterizado se encuentra localizado en la Cuenca Hidrográfica ele la
Ciénaga de Mallorquin y los Arroyos Grande y León, cuya revisión y ajuste del
Plan de Ordenación y Manejo fue aprobado' y adoptado por esta corporación
mediante Resolución N" 000072 de Enero 27 de 2017

Información del Predio:

Perímetro (m):
Area (m2):

Area (Ha):

Coordenadas del Predio:

542,93
13.299,84

1,33
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907.593,08 1.701.152,65
907.493,30 1.701.307,80
907.618,91 1.701.266,89,

ZONIFICACION AMBIENTAL

USO SOSTENIBLE: Estas áreas corresponden a aquellas cuyo uso actual o futuro
podría resultar aceptable para continuar desarrollando las actívidades económicas
que representan la estructura productiva de la cuenca y la red de asentamientos
urbanos y suburbanos que demandan la incorporación progresiva en el tiempo de
criterios de sostenibilidad ambiental, de manera tal que la presión que ejercen
sobre los Recursos Naturales Renovables (demanda), no sobrepase su capacidad
de uso y disponibilidad (oferta), dando orientaciones técnicas para la
administración y manejo responsable y sostenible de los recursos suelos, agua,
riesgos y biodiversidad que definen el desarrollo de estas actividades productivas.
En esta zona se incorpora la zona portuaria sobre el tajamar del río Magdalena
que parte desde el sector las flores hasta hacia la desembocadura del río con un
ancho de 300 metros _apartir de la ribera del rio.
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EXPANSION URBANA
liIPRIORIZADAS PARA LA CONSERVACION
• PRIOR IZADAS PARA LA PRESERVACION
O RECUPERACION REHABILlTACION CON APTITUD AMBIENTAL DE CONSERVACION

11RECUPERACION CON APTITUD AMBIENTAL DE USO MULTIPLE
111RESTAURACION CON APTITUD PARA CONSERVACION
• SUELO URBANO

O USO SOSTENIBLE
Otros

La categoria de Uso Sostenible establece como usos ambientales restringidos las
actividades industriales, turísticas, portuarias, urbana para VIS y mineras, las
cuales para su desarrollo el peticionario debe presentar las respectivas medidas

,de prevención, mitigación, corrección y/o compensación de los impactos sobre los
recursos naturales y las áreas expuestas a riesgos que se generen producto de la
realización del proyecto o actividad.
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Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

Revisado las determinantes ambientales establecidas por la CRA, el área en
cuestión, no se encuentra afectado por zonificación determinante, áreas
protegidas o del portafolio de áreas protegidas de la CRA o del SIRAP, áreas de
manejo especial o límites de Parques Naturales Nacionales y/o Regionales.

Se entrega anexo, CD con caracterización del predio de acuerdo al POMCA
Cuenca Hidrográfica de la Ciénaga de Mallorquín y los Arroyos Grande y León.
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